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Artículo 1°.- Aféctanse hasta la suma de pesos cuatro millones ($ 4,000.000.-), de los

recursos que se perciban durante el Ejercicio 2011 en concepto de Fondo Federal Solidario

establecido por el Decreto nacional de Necesidad y Urgencia N° 206/2009 a la construcción

del establecimiento educativo Escuela Provincial Experimental "Los Calafates" de la ciudad

de Ushuaia.

Artículo 2°.- Establécese que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Obras y

Servicios Públicos, deberá elevar los informes de avance de obra en forma trimestral hasta

finalizada la construcción del edificio escolar.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2010.-
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